
Aviso de servicios de Cuentas corrientes

Alcaldía Municipal de Ciudad Delgado

Institución: Alcaldía Municipal de Ciudad Delgado

Categoría de
servicios:

Unidad de Cuentas Corrientes

Nombre: Aviso de servicios de Cuentas corrientes

Dirección: Avenida Acolhuatan y calle morazan numero 21, Ciudad
Delgado, San Salvador, El Salvador

Horario: 8:00 am- 4:00 pm

Tiempo de respuesta: Hay diferentes tiempos de respuesta

Área responsable: Cuentas Corrientes

Encargado del
servicio:

Jefa de Cuentas Corrientes

Descripción: A los contribuyentes se les avisa según el plan de
reapertura económica implementada por el Gobierno
central, el servicio de cuentas corrientes se estará
dando de lunes a viernes, conforme a la ordenanza de
dispensa de multas e intereses vigente hasta el 30 de
julio del año 2020.

Requisitos generales: Presentar ultimo recibo cancelado de CAESS y copia del
Dui del propietario del inmueble

Costo: Dependiendo del adeudo del contribuyente

Observaciones: Información a los teléfonos 2561-21-00 y 2561-21-46 con
Gestión de Cobro de la Alcaldía municipal de Delgado
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